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CONDICIONES 

uncios serán á precios convencionales. Los comunicados se adrax-
Qicio de la Redacción, a real cada línea. Unos y otros se inserta-
"a siguiente de efectuar su pago. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

Librerías de Zamora y Sabatel, almacén d« 
Céspedes, Puerta Real y eíi la Redacción, pía 
zuela del Escudo del Carmen, núm. 49. 

gaba en el deber si aquel ó aquello» no asistie
ron á la junta, puesto que asistió á ella á hacer 
en breves palabras una reseña de lo ocurrido 
para satisfacción de los cincuenta ó setenta elec
tores que concurrieron? ¿Por ventura, ignora 
dicho señor la impaciencia con que los electores 
allí reunidos aguardaban el sugeto ó sujetos 
que para verificar aquel acto habían tomado la 
iniciativa? ¿Tan alto raya el poder de esta per
sona, que los señores Luque y Castro se absten-

currir á un acto provocado por mis enemigos 
políticos. Yo no seguí en ese acto una línea de 
conducta igual á la observada por el señor de 
Luque: asistí. ¥ asistí, porque la seguridad de 
la notoria y nunca desmentida figeza en su* 
opiniones liberales, probada por el trascurso de 
muchos años, y la también notori.» rectiud de 
juicio del sugeto en cuestión son para mí una 
garantia superior á toda sospecha injustificada, 
ó mejor dicho, á la falsa y siniestra idea que a 

gan de pronunciar su nombre, por temor de algunos haya convenido hacer formar: asistí, 
verlo comprometido en esle asunto? ¿y el man- porque llegué á comprender que el objeto de 
to protector de este misterioso ser, alcanza tam- ¡ la reunión estaba antecedentemente preparado 
bien á los que precisamente en su nombre toma- 1 por hombres do intachable conducta politice, y 
ron la ioiciativa? ¿ignorarán por siempre los ; aun conocido en el martes 2*2 por |h mañana, 
electores quién les jugó aquella pesada burla? j del mismo don Manuel María de Luque, quien 

R*ipecto á la cuestión relativa al (ocal del ; parece se hiciera un placer en aceptado espontá-
Liceo, fuera de lo que tiene de común con este , reamente, y hasta con entusiasmo; por último, 
negocio, es asunto en que estando encontrados asistí, porque se trataba do un hombre digro, 
los asertos de dichos señores, á estos entre si toca 
poner en claro cual de ellos ha dicho la verdad. 

En cuanto á las afecciones y principios políti
cos de ambos, nos parece una cosa absolutamen
te agena á la cuestión, en lo que toca á los elec
tores: pues esta es puramente de la falta de de
coro, de respeto y de dignidad que con ellos se 
ba tenido. 

Tocante á la asistencia del señor Castro al lo-
g<ir donde se celebró la reunión, aunque al prin
cipio y por su aserto la admitimos, permítanos 
ahora dicho señor que la pongamos algo en du
da, pues en su claro talento parecía lógico y 
conducente á no aceptar la responsabilidad que 
de ello le pudiera caber, que como al principio 
digimos hubiera tornado la iniciativa antes de 
constituirse la mesa, ó hubiese indicado quienes 
eran las personas que habían hecho la cita si se 

moral, política y socialmente considerado-, de 
un amigo cuya deferencia me honra, y al que 
aprovecho esta ocasión de ofrecer un tributo, 
aunque insignificante, de mi alto respeto y con
sideración.» 

as su E<B©SJ©S 

«•a»»*» 

DESESTANCO DE LA SAL. 

CARTA SEXTA. 

Sres. Redactores de La Constancia. 

Mis apreciables amigos: 

No deben presentarse en defensa del estanco 
de la sal los privilegios concedidos á los fomefc-

encootraban en el local para que estos la toma- tadores de pesca y salazones, y aun á los gana
sen. I deros, do poderla obtener con alguna rtb<j i en 

Mas nada da esto sucedió, y la gran mayoría ' el precio común, 
de ios electores que concurrieron al salón, iri- j Estos paliativos, por lo general débiles y mi-
cíusos los redactores de La Constancia, no re- ; serables en cuanto no llenaron ni su limitado ob-
cuerdan haberlo visto ni aun haber nido su voz. j jeto, nunca pueden servir para librar al estanco 

Sin duda la delicadeza y afecciones del señor , de las diversas notas que le condenan •, porque 
Castro le habrán impulsado á guardar tanta re- no solo es contrario á la producción, sino i; ju*-
serva y no ser mas amplio en sus esplicaciones, 1 to, inmoral, opresor é inhumano, y do consi
sta tener en cuenta que en política y en un asun 
to tan enojoso, semejante conducta puede ha
cer vacilar la mas acrisolada reputación. 

Concluimos, pues, manifiestando, que aun
que en la comunicación del señor Castro, con 

guíente, dado el caso de que por dichos privile
gios dejare de ser el monopolio un enemigo de 
la agricultura, la industria y el comercio del 
pais, todavía por el mayor número de los moti
vos que le hacen odioso y funesto, debería ser 

testando á la del señor Luque, encontramos al- j anatema* .'.ado y perentoriamente abosido.. Pero 
gunos vacíos, escussmos hacernos cargo de y3 he consignado que., por lo regular, los pon-
ellos, por no ser cosa de nuestro propósito, y j dorados privilegios (aparte do lo que su propio 
que el público no habrá dejado de apreciar en 
su justo valor. 

RECTIFICACION. 

«No debo dejar la pluma sin añadir dos pa
labras. Dice don Manuel María de Luque=des-
pues de publicado el anuncio, me informa
ron que la reunión que yo creía pensamiento 
del partido liberal á que me honro de pertene
cer , lo era de otro, con cuyas ideas nunca esta
ré conforme; de aquí el que á pesar de mis afec
ciones hácia la persona propuesta y de sus re
comer dables antecedentes, me abstuviese de con-

nombre indica) fueron unos beneficios parciales 
é insuficientes, que no pudieron satisfacer ni aun 
tns necesidades de las industrias singularmente 
favorecidas. 

En 10 de marzo de 4750, el célebre marqués 
de la Ensenada comunicó á los directores gene
rales de rentas, una orden concebida en estos 
términos (1): 

« Deseando el Rey que por cuantos medios do 
equidad sean posibles, se fomente el comercia 

(1) Puede versa bajo el núra. 5.% en la 2.a 

parte del APÉNDICE Á LX EDVCACIOS POPULAR. 



U4 2223O 

de la pesca en todas las costas de sus dominios, 
no solo para abasto de ellos, sino también para 
conducir á reinos estraños, y que de esta muerte 
cese el perjuicio que causan los extranjeros en 
España en esta parte de comercio, y se crie ma
rinería que no menos conviene se habilite y au
mente y tenga siempre en que ejercitarse con 
las ventajas que la produzca su aplicación; ha 
resuelto S. M. que para que desde luego em
piecen á experimentar ios gremios de mareantes 
los efectos del bien que les procura, y resulte en 
beneficio de todos sus vasallos, obtengan los pes
cadores el aüvio de un real de vellón menos en 
el importe de cada fanega de sal de los alfolies 
del Rey, para salar los pescados de todas espe
cies que cogieren , coo el fin de acrecentar el 
cuerpo de este tráfico-, cuya gracia debe enten
derse desde ahora en los puertos donde se admi
nistra la sal da cuenta de la Real Hacienda, y en 
los que no, luego que cese el arrendamiento .... 
Y para que no descaezca (la pesca) por hita de 
posibilidad en los pescadores para comprar la sal 
con que salar todo el pescado que cogieren, 
manda últimamente S. M. que se les dó al fiado 
siempre que la necesiten, por el término de seis 
meses etc.» 

Esta Real órden era sin duda un gran paso 
respecto de un pais en el cual (según el jExcmo. 
Sr. D. Evaristo San Miguel) habia prohibido 
Felipe 11 Sdlar el pescado con agua del mar, co
nocidamente para forzar así el consumo de la sal, 
impuesto como una capitación á los españoles-, 
pero bien se echa de ver cuén miserable era to
davía la protección otorgada á los fomentadores 
de pesca j salazón de pescados, cuando todo el 
alivio estaba reducido á la baja de solo un real 
de vellón en cada fanega de sal. 

«A los pescadores (dice el Sr. Canga Argue
lles) se les dá (la sal) á 10 rs., y á los extran
jeros ¿L 2 rs. 17 mrs.* Este hecho no requiere 
comentarios. Posteriormente se han dictado en 
nuestros dias diversas resoluciones que acaban 
de completar la historia de esta renta. Por Real 
decreto de 5 de agosto de 1834, se declararon 
abolidos desde 1de enero de 1835 los acopios 
de sal á los pueblos; esto es, se mandó lo que 
tenia acordado el Reino unos doscientos años 
antes; mas en cambio, 8o dispuso establecer 
para la rentado saliuas el estanco y administra
ción en la misma forma que tenia la del tabaco, 
y se marcó el precio uniforme para todos los 
pueblos, cualquiera que fuese su distancia délas 
fábricas, en 52 rs., inclusos en ellos los gastos 
de conducción; es decir, se subieron 10 rs. por 
faneca al tipo señalado en la Real órden de 16 
dt febrero de 1824. 

Es,to fué lo que en once años aventajó en es-
t" punto la nación española-. 10 reales de recar
go en cada fanega de sal. Y en cuanto á los em
presarios, armadores, pescadores., fomentadores 
ó dueños de salazón de carnes, mantecas y pes
cados, se dijo que recibirían la sal á razón de los 
mtS'ung 52 rs. fanega; pero se les concedería 
para su pago un plazo do seis meses, y además 
la Il icienda les abonaría el 30 por 100 del prin
cipa! costo que tuvieran las carnes, mantecas y 
pescados salados, que estrajesen para el extran
jera v el 15 por ciento por las esportaciones de 
los mismos articules que hiciesen para los puer
tos «le las islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipi
nas. Por último, se introdujo por esta real ór
den la novedad de que tanto en las fábricas co-
mo en los alfolies y toldos, se vendiese la sal 
por peso en vez de medida, siendo aquel igual 
en todos los casos y lugares. La ley de 26 de 
inaio dv 1815, determinó: que á los fomenta
doras de sdazones se les aumentase la prima 
del p» sca«<o salado que estrajesen para el estran-
jero hist* el 40 por 100, y hasta el 20 por 100 
para los dominios españoles de Ultramar. En es
ta propia ley, se dispuso que á los ganaderos 
que consumieron mas de doce fanegas de sal, se 
le suministrara eu las mismas seliaas, siu la ne

cesidad de acudir á los alfolíes y demás lugares 
de espendicion que imponía el citado real decre
to. Y en aquello se añadió: «El premio de 50 
por ciento conced do por real decreto de 5 de 
agosto á la esportacion do los pescados salados 
al extranjero, se estenderá par ahora al consu
mo interior.» 

Finalmente, en el año de 1855, tan fecundo 
en medidas concernientes á la sal, se dieron la 
real órden de 20 de julio y el real decreto de 26 
de noviembre, cuyas disposiciones, en lo sustan
cial, son á saber: Por la real órden, se mandó 
que los ganaderos que se hallaran en el caso de 
disfrutar de la gracia ó escepcion de recibir en 
las mismas fábricas la sal de su consumo, acredi
tasen con certificaciones de los ayuntamientos, 
que aqiH escedia de las doce fanegas señaladas, 
para recibir en su virtud las libranzas correspon
dientes contra las fabricas, con expresión de las 
arrobas que habían de recibir á razón de i 12 li
bras por fanega, que verificada la entrega de la 
sal en las fabricas, se hiciese por e*tas cargo de 
las fanegas de 112 libras que produjesen las li
branzas á la administración que las hubiera es
pedido, en las cuales pagasen su importe los in
teresados á 42 rs. fanega, y que fuese de cuen
ta de aquellos los gastos de conducción y demás 
desde su recibo en las f ibrie^s, respecto á que 
el aumento hasta los 52 rs. era por causa de di
chos gastos: y por el indicado r^al decreto, se 
declaró que en equivalencia del abono que por 
la prima concedida por la ley de 26 de ma>o, de
bía hacerse á los fomentadores de salazones se 
les cobrase únicamente por cada fanega de 112 
libras castellanas que acreditasen haber emplea
do en el año de 18-J5 en la salazón de carnes y 
de pescados estraidos para el extranjero, el equi
tativo precio de 10 rs., y el de 12 si la estrac-
cion hubiera sido para los dominios españoles 
de Ultramar ó para la Península, siempre que 
para esta hubiese sido por mar y por un puer
to que distase por tierra de el del embarque 20 
leguas cuando menos-, con otras disposiciones re
glamentarias que no es de mi propósito exami
nar. 

En armonía con estas órdenes, se han dicta
do algunas otras en estos am>s últimos, y re
cientemente se ha rebajado el precio común de 
la sal á 42 rs. fanega, conservándose los privile
gios do los fomentadores de salazones, y adop
tándose precauciones mas ó menos acertadas pa
ra evitar los fraudes que á pretesto de aquellos 
se han cometido, entre otros la de inutilizar pa
ra el consumo de las familias la sal destinada á 
los ganados, sin hacerla nociva para estos ni para 
la salud pública. 

Basta de hechos. A mi ver, hay suficiente 
con los que llevo referidos para demostrar de 
una manera histórica irrecusable la injusticia 
del estanco de la sal, porque la regalía de la co
rona de beneficiar esclusivatnente casi todas las 
salinas de España, inclusas muchas que eran de 
particulares, y de las cuales fueron estos despo
jados, es tal vez la menos odiosa de las vejacio
nes que se han cometido relativamente á este 
artículo de primera necesidad, espontáneo pro
ducto de nuestro suelo-, porque al monopolio se 
ha unido la capitación, á pesar de las repetidas 
protestas de las cortes y de los contratos del 
Monarca en el Reino; porque el precio de la sal 
se ha fijtdo arbitrariamente mucho mas alto del 
que naturalmente d« ota tener, y del que pueden 
pagar en su mayoría los consumidores, y por
que los privilegios concedidos a la agricultura 
y a industrias determinadas, h hiendo sido por 
lo común mezquinos, limitados \ capricboscs, no 
han bastado jamás para quitar los caracteres de 
injusticia y tiranía de tan inhumano impuesto. 

De Y. afectísimo amgo ) S, S. Q. S. 51. B, 

N. de Paso y Delgado. 


